Santiago, Martes 21 de Febrero de 2006

Señor

Gustavo Sciolla Avendaño

Contralor General de la República

Presente.

Patricio Herman Pacheco en representación de la Agrupación Defendamos la Ciudad domiciliado en Luz 2889 Depto. 34, Las Condes y Francisco Javier Vargas Galindo en representación de la Comunidad del Edificio Magdalena 55, Las Condes se refieren a su informe Nº 19730 del 26 de Abril de 2005, ya que la materia irregular denunciada el 24 de Febrero de 2005, con ingreso Nº 009277 se mantiene sin variación.
Consideramos inaceptable que los organismos del Estado, tales como el Seremi de Vivienda y Urbanismo, Seremi de Salud y las autoridades de la Municipalidad de Las Condes no se hayan dado por aludidas por los planteamientos expresados en carta del 21 de Noviembre de 2005, dirigida a esas autoridades y al presidente del directorio del Club Unión El Golf de Las Condes, entidad que está ocasionando una persistente contaminación acústica a sus vecinos inmediatos.
Lo anterior reviste mayor gravedad ya que con fecha 6 de abril de 2005, vía ORD.Nº 2021, la jefa (s) Departamento Acción Sanitaria del Seremi de Salud  señaló que “las mediciones efectuadas arrojaron como resultado un Nivel de Presión Sonora Corregido NPC que supera el límite máximo permitido por la norma antes citada, por lo que se dio inicio al respectivo Sumario Sanitario, tendiente a la subsanación de las deficiencias que dieron origen a la infracción constatada”.

A la fecha de hoy, 10 meses después, no se han subsanado las deficiencias antes señaladas, ya que el nivel de ruido es insoportable para los seres humanos.

Le informamos que personal del Departamento Inspección de Obras de la Municipalidad de Las Condes ha efectuado mediciones desde el departamento Nº 303 del mencionado edificio, pero el daño ambiental se mantiene inalterado, lo que nos demuestra el desinterés por parte del Club Unión El Golf en resolver el problema derivado de una errónea instalación de su sistema de aire acondicionado.
Si a esa falta de responsabilidad social empresarial se une la ausencia de servicio por parte de los organismos públicos competentes que debieran fiscalizar, significa que la comunidad está totalmente desamparada frente a los abusos de un privado inconsciente de sus deberes.

Por lo anterior, le solicitamos una investigación sumaria al interior del Seremi de Salud y al interior de la Municipalidad de Las Condes, instituciones públicas que han demostrado no saber ejercer sus atribuciones. Debemos tener en cuenta que el equipo de aire acondicionado del Club Unión El Golf fue instalado con posterioridad a la recepción final del edificio El Golf, con todas las implicancias técnicas que ello significa.
Conocedores de la forma de actuar de los infractores en este ámbito de materias, estimamos que el mencionado club social se va abocar a resolver el problema que genera a la comunidad, sólo cuando se vea apremiado. Es decir, que al existir una orden de clausura de sus actividades, recién el directorio del club contratará los servicios profesionales de los técnicos que solucionarán el problema.
